
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 

BOLETÍN nº 47 SOBRE AYUDAS FINANCIERAS 
Diciembre de 2009 

Ayudas del Programa de Apoyo a la 
Innovación de las Pequeñas y 
Medianas Empresas (Innoempresa) 
Orden de 11 de diciembre de 2009 (BOA nº 243, de 16/12/2009) 
 

AYUDAS DESTINADAS A FINANCIAR: 
 

Proyectos empresariales relacionados con la mejora de la capacidad 
innovadora de las empresas en un sentido amplio y no sólo tecnológico. Las líneas de 
ayudas a las empresas se encuadran en tres grupos: 
• Innovación Organizativa y Gestión Avanzada 
• Innovación Tecnológica y Calidad 
• Proyectos de Innovación en colaboración 
 

BENEFICIARIOS: 
 

• Pequeñas y medianas empresas, con especial incidencia en aquellas que 
tengan vocación de crecimiento y capacidad de generar innovación. 

• Organismos Intermedios que presten servicios de carácter innovador con el fin 
de que estos promuevan proyectos con pequeñas y medianas empresas en las 
distintas áreas que configuran la cadena de valor empresarial. 

 

GASTOS SUBVENCIONABLES 

 

Serán los contemplados en el artículo 7 del Decreto 230/2007  
(BOA nº117, de 03/10/2007) 

 
 
 
 
 

PLAZO:  
 
 

El plazo finaliza el 31 de enero de 2010. 
 


